
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 

 
 

Manta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

    
Radicado: 25436-40-89-001-2023-00026-00 
Demandante:  Ignacio Abdón Montenegro Aldana y Micaela del Pilar 

Montenegro Aldana  
Demandado: Herederos Indeterminados de Miguel Almonacid León y 

Personas Indeterminadas.  
Proceso:  Pertenencia     
 
 
Antecede respuestas allegadas por la Agencia Nacional de Tierras, la Unidad 
de Victimas, Agencia Catastral de Cundinamarca y de la Superintendencia de 
Notariado y Registro al requerimiento efectuado en el auto admisorio. Así 
mismo, obra constancia de la inscripción de la demanda remitida por la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Chcontá, las cuales se ordenarán agregar 
al expediente y poner en conocimiento de la parte.  
 
También obra memorial allegado por la parte actora a través del cual remite 
el registro fotográfico de la valla instalada, en consecuencia; se dispondrá la 
inclusión del contenido de la misma en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia. 
 
Así mismo, estando el proceso al Despacho la parte demandante allega 
solicitud para que se nombre Curador Ad Litem a fin de continuar el trámite 
procesal, la cual no resulta procedente en esta etapa procesal, como quiera 
que previo a ello se debe realizar la inclusión de la valla en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia, como se señaló anteriormente, por el 
término de un mes tal como lo dispone el inciso final del numeral 7 del 
artículo 375 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
 
 
 



 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente y PONER en conocimiento de las 
partes la respuesta suministradas por la Agencia Nacional de Tierras, Unidad 
de Victimas, Agencia Catastral de Cundinamarca y de la Superintendencia de 
Notariado y Registro y la Oficina de Instrumentos Públicos de Chocontá  
 
SEGUNDO: Por secretaría inclúyase el contenido de la valla o aviso en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  

 
TERCERO: Vencido el término en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 
 
CUARTO: NEGAR en esta etapa del proceso la solicitud de designar 
Curador Ad Litem elevada por la parte actora, por las razones expuestas.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
PAULA LORENA MARIN HERNANDEZ 

Jueza  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 18 de agosto de 2023 se notifica 
a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No 030 

 

 

LUZ STELLA SANTANA S. 
SECRETARIA 


